
8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión
de la subvención.
Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a
la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o
resolución.
Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Los apartados anteriores habrán de
verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado recogido en la Circular IG
4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por
el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que
se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta
justificativa por el beneficiario.

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de
conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los estados
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan
General de Contabilidad vigente.

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o
productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que
se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos
salariales a personas no contratadas por la Entidad beneficiaria. No obstante, se admitirá las
indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos
que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 2.000€. Podrán
realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en
la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos
excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de
500 euros por cada desplazamiento.

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de
los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de
los gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las
establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las
convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a
fiscalizar

Por la Instrucción se ha verificado que la Entidad se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones
Tributarias y a la Seguridad Social.  .../...

BOME Número 6338 Melilla, Martes 23 de Diciembre de 2025 Página 4343

BOLETÍN: BOME-B-2025-6338 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1351 PÁGINA: BOME-P-2025-4343
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-12-22T14:28:06+0100




